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PARTE OFICIAL

’ SEGGION PRIMERA.

Odceta del 9 de cayó de 1880*. '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

.$S. am. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en sú' irnportante salud. .

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R- la óerina. Sra. Princesa, de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas.Doña María de la Paz y Doña 

María Eulalia.

Craceía^ de b de Md^/o deAS^Q ' 

MINISTERIO. DE LA GOBERNAGÍOÑ.

REALES ÓRDÉte. .

Excrao Sr.: La Sección de Gober
nación del Consejo de Estado ha in
formado en el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de esta Córte 
contra una resolución de V. E. de
jando sin efecto, á instancia de don 
Justo Fernandez Rey, propietario 
del establecimiento La Funeraria, eí 
arbitrio de 500 pesetas que para el 
ejercicio económico de 4878-79 ha
bía acordado imponer la Junta mu
nicipal sobre cada tronco de ganado 
enipleado en el servicio dé carrol 
fúnebres, emitiendo su dictánién en 
la forma siguiente:

<Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado, el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de esta Córte con
tra una resolución del Gobernador 
de la provincia, que dejó sin efecto 
un acuerdo de la Junta municipal, 
por el que imponía, en el ejercicio 
económico de 4878-79, un arbitrio 
de 500 pesetas sobre cada tronco de 
ganado empleado en los coches de 
servicios funerarios.

Habiéndose recurrido en alzada 
contra el expresado arbitrio por don

Justo Fernandez Rey, dueño debes- ; 
tablecimiento denominado La Fune
raria, el-Gobernador, de acuOrdo 
con lo informado por la Comisión 
provincial, revocó el acuerdo de là 
Junta, por cuanto hallándose la in
dustria de alquilador de coches fune
rarios incluida en las tarifas de la 
contribución industrial correspon
diente al Estado, no- podia, según la 
regla 8.‘ del art. 157 de la ley mu
nicipal, exceder del -25 por 400 de lâ 
cantidad señalada en aquellas- por 
cada tronco la cuota impuesta á la 
misma por el Ayuntamiento. '

Alega este, contra' la. resolución 
anterior; que la regla que se supone 
infringida sólo marca él máximun 
que, domo recargó para fondos mu- 

; nicipáles, se ha de imponer á toda 
’ clase dé industrias sin excepción; pe
ro que sobre las que se ejercen én la 
via pública, independienteniente de 
ese recargó, pueden los Ayunta- 

' mientes, conforme á la regla. 1.’ del 
artículo citado, establecer otros.ar
bitrios, sin que exista un límite, legal 

: á que ajuslarlos, porlo que se seña
da prudencialmente según la impor- 
: tancia del servicio y el mayor ó me- 
, ñor oso que se hace de la viaipública: 
, y que por tante no cabe infracción 
de ley.al fijar su importe, por más 
que, cuando se considera excesivo, 
el art. 140 de la ley concede- á los 
interesados eb recurso desagravios 
ante la Diputación provincial, del que: 
no se ha hecho uso en el presente 
caso.. ‘

El Negociado de ese Ministerio 
manifiesta que si bien el art. 137 en 
sus reglas 4.’ y 2? autoriza á los 
Ayuntamientos para, establecer arbi- 
jtrios sobre la industria de qué ee tra- - 
ta, ha de entehderse siempre con -las 
limitaciones marcadas en las reglas" 
7.’ y 8.® del mismo, opinando en su 
virtud que debe'mandarse al Ayunta
miento que rebaje la cuota que-fijó 
por razón de uso de la viá al 5 por 
100 dé la'cuota que impuso á dicha 
industria sobre la cantidad que tenía 
señalada en las tarifas del Tesoro.

La Sección encuentra que e^a opi
nion está arreglada á las disposicio
nes referidas, y á lo es’ablecido por 

( los artículos 13 de la ley de presu- 

püéstós" de 4877-78 ÿ 5.® de la de 
4878-79.

' Él texto de da repetida regla 8^.® no 
puede estar' maá terminante, y basta 
lédrló^á^a cÓmpréndéV que encierra 
Tih précepto 'móRtficátiVo de las ré- 
glas áhtefiórés dél hnsmo artículo, y 
no una' dís-óó^icion aislada, como 
sienta él Ayúntámiéhtói,-aplicable á 
todas ias indústi-ins, aparte de los de 
más arbilríós'séñálados á las que se 
ejércén en la Via pública:

Pero si aun quedara sobre ello al
guna duda, vendrían á desvanecería 
los artículos'ya citados de las leyes 
de presupuestos, complemehto y es- 
plicacion éh esle"punto de la ley niú- 
nicipál, cúándódéclarán que las cuó- 
tas de la contribución industrial que 
percibe él Tesoro ’podrán ser recar
gadas para los fondos municipales 
hasta en un 25'‘pór 100 en Madrid. 
Es decir, qüé por ningún concepto 
puede traspasar ese límite el Ayun- 
tarniénto, corrio Viene á corroborarlo 
el art. 48 dé la ley de presupuestos 
de -4878-79, por el cual se concede la 
más ámplia autOrizábion á los Ayun- 
tamierífos'párá proponer impuestos^ 
recargos ó arbitrios exiraordinarios, 
pero añadiendo siempre que no recar- 
^uen }as contribuciones directas. Y 
no era póSibíe otra cosa, á no entre
gar á merced dé áquellas corporacio- 
nés la vida de- la industria, del co- 
merciO'y de la propiedad, 'comó su
cedería si sé les' consintiese gravar 
con sus'arbitrios de un modo indefi
nido,’y sin limitación alguna, la con
tribución qup ya satisfacen al Tesoro.

Esto sentado, éS evidente que fué 
acertada lá résbíiición revocatoria 
del acúeido por él que se impuso él 
arbitrio' dé 500 pesetas para aténeio- 
nes did Munibipio a una industria so
bre la que se cobraba ya el 25 por 
400 dola cuota de contribución que 
pagaba al Tesor0;' pero entendiéndo
se que la resolución del Gobernador 
es sin perjuicio de la facultad que 
tiene el Ayuntaodento, conforme á lo 
dispuesto en la régla 7.® del art. 157 
de la ley municipal, para cobrar ade
más el 5 por 100 de aquel recargo, 
en concepto de arriendo ó uso de la 
via pública, po" tratarse de una in
dustria que se ejerce en la misma

Y en tal sentido, opina la Sección ! 

que procede modificar la resolución 
apelada.»

Y hábiéridóse conformado S. M. el 
Rey '(q. D. g.) con él preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como 
en él mismo se propone.

De Real órden 10 comunico á V. E. 
para 'su conocímiénto y efectos cor- 
réspondientes. Dios gUarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Abril de 
'1889,—Romebó y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Madrid.

Exemo. Sr.: Remitido á informe 
dél Gónsejo de Estado el expediente 
promovido por el" Ayuntamiento de 
esta Corte contra uná resolución de 
V. E., que dejó sin éféctó,' á solici
tud' de D; Justo Fernandez Rey, due
ño del establecimiento titulado La 
Funeraria, Un acuerdo de la Junta 
municipal por el que impuso en el 
ejercicio económico de 1879-80 él 
arbitrio de 250 pesetas sobre cada 
tronco de ganado empleado en los 
coches' de servicios funerarios, la 
Sección de Gobernacion de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictá- 
meh: ‘

■ <Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido por 
él Ayuntamiento de esta Corte con
tra úna resolución del Gobernador de 
la provincia, que dejó sin efecto, á 
solicitud de D. Justo Fernandez Rey, 
dueño del establécimiento titulado La 
Funeraria, un acuerdo de là Junta 
municipal, por el que impuso en el 
ejercicio económico de 1879-80 el 
arbitrio de 250 pesetas sobre Cada 
tronco de ganado empleado en los 
coches’ de servicios funerarios.

Como quiera que esté expediente 
es fiel reproducción del relativo al 
arbitrio de 500 pesetas que por igual 
concepto impuso la Junta en el año 
económico anterior, y que informado 
se remite á ese ministerio con esta 
misma fecha, no necesita la Sección 
molestar á V. E. repitiendo sus razo
namientos, y opina en virtud de 
ellos que procede modificar la reso
lución apelada en el sentido de que, 
conforme á lo mandado en los artí
culos 13 de la ley dé presupuestos de 
1877-78, 5.® de la de 1878-79 y re-
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glas 7/ y 8? del 137 de la ley muni
cipal, no pudo imponerse á la indus
tria en cuestión, independientemente 
del recargo máximo del 25 por 100 
sobre la cantidad señalada á la misma 
en las tarifas del Tesoro, más que el 
5 por 100 del propio recargo por ra
zón dp arriendo ó uso de la via 
pública. ■

Y conformándose S. <, el Rey 
(q. D. g.) con el preins'’rto'dictámen 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos-correspon* 
dientes. Dios guarde á V, E. muchos 
años. -Madrid 50 de Abril de 1880.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Madrid.

Excmo. Sr.: La^Seccion de Gober
nación dél Consejo de Estado., á cu
yo informe fué remitido el recurso 
dé. alzada incoado por el Ayunta
miento de esta Gorfe contra urt.acuer
do de V. É., en que ordenaba.ádi
cha corporación rebajase el arbitrio 
impuesto.sobi e los. carros de mudan
za, lo ha evacuado en la forma si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Seccioniha ^exa- 
minado el expedients prompvidq.po.r 
el Ayuntamiento de esta Corte con
tra la resolución del Gobernador de 
la provincia dejando sin efecto, á so
licitud de D. Federico Delrieu y otros 
dueños de carros.de .mudanzas., un 
acuerdo de la J,unt^.municipal por el 
que imponía en el ejercicio económi
co de 1878-1879, el arbitrio de 60 
pesetas sobre cada uno .de dichos 
carros. . ; . -

Siendo este expediente análogo al 
que se ha.instruido con motivo de. la 
imposición de -BOO.,pesetas en e! mis
mo año económico solare c.ada tronco 
de ganado empl,eado en los coches 
de servicio funerario., la Sección no 
debe molestar la atuncipn de y. E. 
repitiendo los.razonamientos en vir
tud de los cuales opina que pro.cede 
modificar la resolución.apelada.en el 
sentido de que, conforme á lo man
dado en los artículos 15 de la ley/de 
presupuestos de 1877-78.,,5.° deja de 
1878-79 y reglas 7.* y 8.\deÍ.137 de 

la ley municipal, no pudo la Junta 
imponer á la industria en cuestión, 
independientemente del pecargo piá- 
ximo del 25 por 100 sobre tal cuota 
que tiene señalada en las Jarifas de 
la contribución industrial correspon
diente al.Estado, mas .que el 5 . por 
100 del mismo recargo por razón de 
arriendo ó uso de. la via pública.»

Y habiéndose conformado S. M. el. 
Rey (q. D. g.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde áV. E. muchos años. 
Madrid 50 de Abril de 1880.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador 
delà provincia dé Madrid.

G^aceía _^el 6 ^ Majfo ¿¿e Í88Ó.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 13 de Marzo último el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sala de'lo Con
tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado 
D. Cipriano Garijo, en nombre de 
D. Nicolás Soraluce, contra la Real 
órden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 25 de Se
tiembre dp 1879,. que desestimó la 
instancia del interesado en súplica de 
la exención de sus hijos del servicio 
militar.

Resulta que D. Nicolás Soraluce, 
invocando lo dispuesto en la ley de 
21 de Julio de 1876, ' solicitó dé la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
que declarara corresponder á sus, hi
jos la exención del servuno militar, 
pues el solicitante,.como Concejal, de 
San;S.ebasLia.u. .desde. 18.73 .á .187.4, 
habia. sidó Jefe nato de los tres ba- 

,tallones,dej Voluntarios Guipuzcoar 
nos,, y, había prestado,..reconocidos 

rSerYÍcios<.á (la.cau^a de la Jegitirnidad: 
. Que pasada;la. instancia al Minisr 
terio, de la Gobernación, previa con
sulta de la Spcci.op- çoçpçspondiente 
de este Consejo^ recayó la Real .or
den de 2h de Setiembre de 187,9, al 
prip.cjpjo,..extractada<. por la cuajase 
des.estimó/la . Justine,ia, ,Jundándo3e 
_en. que,;D. N’.cplás Soraluce, no esta - 
.ba comprendido en, el caso 3.*" del 
art. 5." de la ley .de 21 .de Julio , de

Que el Licenriado D. Cipriano Ga
rijo, en.la.repres.entacion antedicha, 
presentó demanda, en via contenciosa 
contraía referida Re.al órden, alegan 
do. los fundamentos .de derecho que 
.estimó'pertinentes A su, propósito de 
que fuera revocada, y. especialmente 
en cuanto á la procedencia del .u’pr 
curso en via contenciosa; que el ex
pediente instruido no s,e referia.á una 
exención, del servicio .militar de las 
qee,..puedan alegarse. ante , los Ayun
tamientos, pinó.que por efart. 5/ deí, 
la ley de 21 de Julio de, 1876 se re- 
serva..aLGo.bierno Ja facultad de de
clarar y determinar los vascongados, 
que, en virtud de las circunstancias 
consignadas en el mismo artículo, 
estaban exentos del servio militar; y 
que como esta declaración no era 
discrecional por parte del Gobierno, 
su denegación en el caso actual . po
dia dar motivo á Ja contención ad
ministrativa, pues correspondía exa
minar,si las disposiciones en que la 
denegación se apoya habían sido rec
tamente apreciadas por la Adminis
tración activa:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer de que no debía ser ad
mitida, porque, según la jurispru
dencia establecida, no daban lugar á 
revision en via contenciosa las, reso
luciones ministeriales referentes á la 
aplicación de las disposiciones refe
rentes á quintas, y además porque el 
art. 6.° de la ley de 21 de Jubo de 
4876, invocada por el actor, conce

de al Gobierno las facultades discre
cionales que exija la ejecución de la 
misma ley, y que como en difinitiva 

do que solicitó el interesado fué la 
concesión de una gracia, tales asun
tos no pueden ser sometidos á los 
Tribunales de la Administración:

Visto el art. 56-déda -ley orgánica 
de este Consejo, segum el cual, los 
que se estin ‘Agraviados en sus 
derechos por j na resolución del 
Gobierno ó de las Direcciones gene
rales que sea definitiva y cause esta
do, podrán acudir contra la misma 
presentando demanda en via con- 
'tenciósá:i

Visto ql Real decreto de 20 de Ju
nio de 41^8, que para la interposi
ción del expresado recurso fija el 
plazo de seis meses contados, desde 
la fecha eñ que sé hizo saber la re- 

'soTucion' reclamada:
..Vista .la ley de 21 de, Julio de 1876, 

queen el caso 5.° dei art. 5,f autori
za .ai Gobierno,paraIncluir entre los 
casos de exención del servicio mili
tar á los que acrediten que ellos ó 
.sus padres han sostenido con las ar^ 
mas pn .Ja mano -durante la última 
guerra civil los derechos del Rey le- 
gítimo y de la Nación: : . ,

Considerando:. ; ■
1 .“ Queel agravio que el actor 

alega nace de que la Real órden con- 
Va la euai reclama, al declarar que 
no se- hallaba el exponente en.el caso 
de exención consignado en el artícu
lo 5.’, caso 5.’, de la ley de 2t de 
Julio de 1876, no ha apreciado, rec7 
tamente los fundamentos alegados en 
la instancia, en virtud de los cuales 
supone que alcanzaba al recurrente 
el privilegio otorgado por la referida 
ley de 1876:

Que la denegación contenida 
en la Real orden no se apoya en que 
se dráté-de úná éxebeioh-' que'' deba 
alegante y exaihinárse en pHmér- tér-' 
mino- ahtCilas Autoridades'ó.: Corpó- 
raemnea qué entienden en la dedá^^ 
ración de soldados, sinó que resuel
ve en él fondo del asunto y desesti
ma en absoluto la instancia del actor:: 

: 3.® Qué en tal concepto, la mis
ma Reat órden puede lastimar los 
derechos del recurrente; y, como sea. 
final y definitiva, es revisable en via 
contenciosa: ,

4/- Que la jurisprudencia'estable
cida dé que no procede la via con
tenciosa en asuntos de quintas, no se 
opone á la admisión de la demanda 
en el caso actual, pues la alzada ver
sa sobre una resolución del Gobierno 
que por la especialidad del caso se 
halla direclamente sometida á su 
exámen y fallo: ;

5 .“ Que notificada la Real órden 
en 6 de Octubre de 1879 y presenta
da la demanda en 6 de Diciembre si
guiente, resulta deducida dentro del 
plazo legal al efecto señalado;

La Sala, oido el parecer del Fiscal 
de S.- M., entiende que procede ad
mitir la demanda que lleva hecha re
ferencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(d- D g.) con el preinserto dictámen 
se ha servido resolver como en el 
mijsmo se propone.

, .,Pe geal órden lo participo á V, E. 
con devolución del expediente gu
bernativo y la copia de la demanda, 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Abril de 1880:—Fran
cisco Romero y Robledo.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Estado.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido por 
José guenles y Nin, alzándose del 
fallo por él que esa Comisión pro- 

: vínciaLlo declaró soldado del Ejér
cito activo en el reemplazo de 1876 
por el cupo de Puebla de Caramiñal, 
la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado, el expediente promovido á 
nombre de José Fuentes y Nin, ads
crito al reemplazo d^el año de 4879 
por el cupo de Puebla- fe Gafaraiñal, 
alzándose contra el fallo en que la 
Corni^ion provincial de la Coruña lo 
declaró soldado, disponiendo su in
greso en caja á pesar de haber ale
gado en tiempo halíarse inscrito én 
la lista de hombres de mar.

El Ayuntara'iento concedió la-ex
cepción;, teniendo en Cuenta que el 
interesado justificó por medio de 
una certificación expedida por las 
Autoridades de Marina , que se halla
ba inscrito en la lista de que se ha 
hecho mérito.

La Comisión provincial revocó el 
fallo, fundándose en que no consta el 
nombre del mozo entre los de aque
llos que figuran en el £oleíin q^cial 
de la provincia. -

La Comisión provincial y el Go
bernador informan en el sentido de 
que procede revocar el fallo, porque 
el mozo justificó pOr medio de cer
tificación que se hallaba inscrito en 
la lista de hombres de mar desde el 
año de 1875.

Visto el art. 89 de la ley de 28 de 
Agosto:

rConsiderándo que el citado artícu
lo en su núm. 1.® declara exentos 
de los sorteos y del servicio de las 
armas por.tierra á los individuos que 
se hallen inscritos en las industrias 
de pesca y navegación:

. Considerando, que la prescripción 
del párrafo segundo del núm. 2.” del 
citado artículo, que impone á los Co
mandantes de Marina dejas provin
cias.la obligación de pasar á los Go-' 
bernadores de las mismas en los 10, 
primeros dias del mes de Diciembre 
de cada año una relación filiada de 
los mozos que indica, no debe inter
pretarse en el sentido de que los ex
presados mozos han de incluirse en 
los alistamientos de los pueblos res
pectivos, sinó establecer una forma
lidad, de cuya omisión ellos no pue-, 
den ser responsables:

Considerando, por tanto, que la 
falta en el cumplimiento de dicho 
precepto por parte de los Coman
dantes de Marina no debe ser óbice 
para que se excluya de los alista-
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mientos á los que justifiquen debi
damente que se hallen inscritos en 
las industrias de pesca y navegación 
ó pertenezcan al cupo de voluntarios 
de marinería, porque teniendo ya la 
obligación de servir en la Armada, 
seria duro é injusto sujetarles á dos 
responsabilidades por una falta en 
que ellos no han incurrido;

Gonsideránd'o que, según lo ex
puesto por el Ayuntamiento y po,r la . 
Comisión provincial, el mozo de que 
se trata ha justificado debidamente 
que desde el .año .-de. .1,875.se halla., 
inscrito en la matrícula de pesca y 
navegación;-. .. ..

La Secciones de dictámenque debe 
revocarse el fallo apelado y darse de 
baja en d Ejército el niozo Jose 
Fuentes y Nin, sin que se llame otro 
á cubrir su cupo.»

Y habiendo t>’nido á bien S. M. el 
Rey (9- Ri g.). resolver de conformi
dad con sí pijeinserto dictámen, de 
Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde áV. S. muchos 
años. Madrid 29 de Abril de 1880;-^ 
Romero y Robledo -Sr. Gobernador 
de la provincia de la Coruña.

Gaceta del 8 de Ma^o de 1880.,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter
puesto por D. Francisco Hernández 
Horgás, ex-Alcalde de Zapardiel de 
la Cañada, contra una providencia 
de V. S. condenándole al rein;pgro 
de cantidades por resultado de cuen
tas municipales, la Sección de Go
bernación de aquel alto Cuerpo se 
ha servido emitir el dictamen si
guiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada .in- 
terpuestO por D. Francisco Hernán- 

' dez HorgáSj éx-A16aldé.^de la villa de 
Zapardiel de la Cañada, contra una 
providencia del Gobernador de la 
provincia de Avila que le condeno 
al pago de seis 'inii trescientas cin
cuenta pesetas sesenta ^ nueve cénti
mos por resultas de cuentas munici
pales.

Expone que ultimadas por. el Go
bernador las .ide 1874; á 1877, una 
vez contestados los reparos que ha
blan ofrecido, se le mandó reinte
grar, en concepto de Alcalde, la ex
presada cantidad: que habiendo pe
dido la reforma de esta providencia, 
ó que en caso contrario se entendiera 
interpuesto recurso de alzada, fué 
desestimada su pretensión por el Go
bernador, fundado en que no cabla 
dicho recurso y que su resolución 
causaba estad >: que de tal providen
cia apelaba para ante el Gobierno, 
porque si bien la ley no dice si contra 
los fallos de los Gobernadores en 
materia de cuentas cabe ó no recur
so de alzada, era debido á que con

fundamento debía suponerse que 
estos fados se darían con arreglo á 
las disposiciones vigentes, pero no 
como cuando en- su caso4 decia. su
ceder, no se habían tenido estas pre
sentes, porque esto seria crear la 
arbitrariedad y privar á los interesa
dos del legítimo medio de defensa. 
Analiza despues cad.a uno de los. re- _ 
paros para impugs y para de
ducir que en últinn ) la respon-., , 
sabilidad de algunos de aquellos de-.,, 
bia recaer sobre el Alcaide,. Repo- 
sitario é interventor, y las- de otros ■ 
sobre todo el Ayuntamiento. Se que
ja asimismo de los procedimientos 
seguidos para hacer efectivo el rein
tegro por medio de Comisionados de 
apremio con dietas de 50 rs., con
cluyendo con solicitar que, una vez ; 
que las cuentas de que se trata fue
ron aprobadas por el Ayuntamiento ' 
y asociados.y estuvieron expuestas, 
al público sin reclamación alguna, 
se ultimen por el Gobernador con 
arreglo, á las leyes'y- disposiciones 
vigentes; dejando entró tanto sin 
efecto su resolución y su;)pendiendo 
los procedimientos que se están si
guiendo contra el recurrente.

Pedido informe al Gobernador, 
manifestó que solo despues de ha-, 
bérse formado de oficio las cuentas.
por ser infructuosas las excitaciones 
dirigidas á Horgás, y de reclamarle 
cierto reintegro, las Sometio este al 
Ayuntamiento; que examinadas y 
cGnsurada.s por la Junta municipal y ■ 
contestados por Horgás los reparos 
que ofrecieron, resultó un alcance de 
6.580 pesetas 69 céntimos; que co-. 
municada esta resolución al Alcalde 
de Zapardiel para obtener el oportu
no reintegro, pidió Horgás la refor-. 
ma de este acuerdo, ó que en otro 
caso se entendiese entablado recur
so de alzada ante la .Superioridad, 
suplicando á la vez que se le conce
diera un plazo para pagar dicha 
suma. Añadió el mismo Gobernador 
que c >mo este asunto, versaba sobre 
cuentas municipales, cuya aprobación 
sin ulterior recurso competía á su 
Autoridad, y como por otra parte el 
interesado demostró su aquiescencia 
en el hecho de pedir un plazo, habia 
desestimado el recurso, disponiendo 
que en las atribuciones del Ayunta
miento estaba el concederle el plazo 
pedido' para que le fuese menos gra
voso el pago. Expuso por último que 
el fallo dictado en estas cuentas está 
arreglado á la ley, y pasando luego 
á hacerse cargo de los reparos dice 
que la circunstancia de haber sido 
Horgás, á la vez que Ordenador, De
positario, hace procedente la respon
sabilidad que en este último concep
to se le exige; que no fué posible 
admitirle en data el importe de las 
dietas que pagó á Gomisionados de 
apremio por haber sido causante de 
ellos; que si el Ayuntamiento fué 
condenado en costas en cierto pleito 
que tuvo con Horgás, no por ello es
taba este autorizado para hacerse co
bro, sinó que debió dar cuenta al 
Ayuntamiento de la .'sentencia y li- 

j quidacion, y sí la Corporación care
cía de recursos consignar la cantidad

correspondiente en el presupuesto 
inmediato; que la rebaja hecha en 
gastos do viajo,y en festejos fué por ; 
faáta de justificación; y p^r último, 
que una prueba de que las cuentas 
del recurrente no estaban ya apro
badas como decia, 10 era el pliego de 
reparos que la Junta municipal habla 
unido á aquellas. Añade finalmente 

‘que si en los procedimientos de apre
mio le han vendido sus bienes sin 
.cubrir las dos terceras partes, y si el 
Ayuntamiento, abusando, como dice, 
nombró umejoeutor-con 30 ts. dra- 
rios, nada de esto constaba en él 
Gobierno civil, y que si lo hubiera 
denunciado habria sido atendida^s^ 
queja. ,

La relación de estos antecedentes 
: y las disposiciones de la ley Múnici-

pal aplicables al presente caso, hácéh 
ver que nada compete resolver at 
Gobierno en el asunto que motiva el 
recurso. S^ gun el art. 136 de la ley 
de 20 de Agosto de 1870, las cuen
tas municipales quedaban definitiva
mente aprobadas si obtenían el voto 
de la mayoría absoluta del total de 
Vocales asociados de la Junta muni- 

, cipa!, debiendo en otro caso y en el 
de protestas por infracción de ley ó 
malversación de fondos volver al 
Ayuntamiento, para que, contestadas 
las observaciones, pasasen todos los 
documentos para la aprobación de
finitiva á la Comisión provincial. Por 
mas que el interesado dice que las 
cuentas fueron aprobadas por la Jun
ta municipal y estuvieron expuestas 
al público sin reclamación alguna, 
ningún documento presentó que acre
dite su aserto, revelando, antes bien, 
todo lo contrario la circunstancia he
cha notar por el Gobernador de haber 
sido remitidas por el Ayuntamiento 

. con el pliego de reparos puesto por 
Ua indicada Junta, lo cual prueba que 
’lejos de hallarse aprobadas tales 
cuentas mediante el voto de la ma-

1 yoría absoluta del total de Vocales 
1 asociados, de la Jqnta municipal,, con

arreglo al art. 156 de la expresada 
ley de 20 de Agosto de 1870, se ha
llaban pendientes de reparos, por 
cuya razón una vez publicadas las 
leyes de 16 de Diciembre de 1876 y 
2 de Octubre de 1877, que atribuyen 
al Goberdador de la provincia.la 
aprobación de las que no excedan de ■ 
100.000 pesetas, tuvo que entender 
en ellas la Expresada Autoridad, á 
tenor de lo mandado tambien en la 
circular de 3 de Enero de 1877.

El interesado no alega ninguna 
infracción legal en el fallo del Gober
nador; y como el calificar y apreciar 
cada una de las partidas de la cuenta 
es propio y peculiar de la Autoridad 
llamada á aprobaría, y por otra par
te, las razones expuestas por el Go
bernador explican debidamente los 
cargos de que procede el reintegro 
exigido al interesado, la Sección no 
halla méritos para revocar, como se 
pretende la providencia de la expre
sada Autoridad.

Respecto de los abusos que se ha
yan podido cometer en los procedi
mientos de apremio, nada incumbe 
resolver al Gobierno, pues el aili-

. 5 .
culq 94 de la instrucción de. 5 de,Di
ciembre de. 188^ determina que los 
Jueces dé primera Instancia,y.d.e..pa?) 
los Alcaldes populares, los cobrado
res de contribuciones y los Coml- 
sionado's de ejecución' sérah respon
sables criminalniente con arreglo al 
Código penal, y Juzgados por los 
Tribunales competentes por las fal
tas y delitos qué dometan con moti
vo de su respectiva intervención en 
el procedimiento administrativo de 
apremio, en cuyo eoncepto y con ar
reglo á esta disposición sólo ante los 

, Tribunales puede,el interesado ha
cer valer este particular de su ins- 
tahefa. '

Opina, por tanto, la Sección que 
procede desdstimar'él decurso de al
zada, sin perjuicio:‘ de las acciones 
que el interesado estimé ejercitar ante 
dos Tribunales en cuantoá los abusos 
qué dice cometidos al llevarse á efec- 
tGeFprocedimlGntodeapremio,;/ '

Y conformándose S. M¿ el .Rey 
(q. R. g.) eón-el preinserto dictámen 
ee ha servido resolver como en el 
imismo se propone. .
■ Re Real orden 10: digo á y. S. para 
su conocimiento, el del •interesado y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años..Madrid 30 de Abril de^ 
1880.—Romero y Pmbledo.—-Señor . 
Gobernador de la provincia de Avila.

i:J r--! nv?.
* REAL ORDEN. '

Vistá la comunicación elevada á 
este .Ministerio por D. Salvador Ro
dríguez Osuna y el Sr. Marqués de 
Jura Real, Médico-Director el prime
ro y propietario el segundo de los 
Ranos de Villatoya,’ en esa provincia, 
solicitando se modifique la tempora
da oficial del establecimiento, y se 
fije para en adelante e..n el período de 
.15 de Junio á 50.de Setiembre:

Gonsiderando que de empezar la 
tempor.ad.aen2Bde Mayo,como has-, 
ta ahora, se slguen graves perjuicios 
álosintereses .del.propietaiio, que 
^se ve obligado á ma.ntener todo el 
servicio, sin utilidad pi provecho para, 
los enfermos, que no concurren, al 
establecimiento hasta el mes de Jur 
nio, época la más á propósito para . 
favorecer la acción terapéutica de las 
aguas: . , .

Considerando que de terminar di
cha temporada el 23 de Setiembre se 
ven privados los labradores de po
der dedicarse con más comodidad, 
concluidas sus faenas agrícolas, al 
tratamiento de sus dolencias:

Visto el art. 22 del reglamento vi
gente de Baños y Aguas minero-me
dicinales;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lojnformado por el Real Con- 
sejo del Sanidad, se ha servido re
solver que en lo sucesivo la tempo
rada oficial de los baños de Villatoya 
empiece el 15 de Junio y termino en 
50 de Setiembre.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu-
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Q hosaños.. Madrid 30 dé Abril de 
1880.—Romero y Robledo —Señor 
Gobernador de la provincia de Al
bacete. ' '

NüM. 49'8.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SEGUNDA SSCGIOX

GOBIERNO CIYÎL DE lA PKOYiNGlA

, Scíni^.cíd,..

Circular NÚNf; 500.

Siendo v/rios’ los Ayuntamientos 
que acuden.^a .este, Gí^bierno en de
manda de crista les ,de linfa para pro
ceder á la vacunación; y - revacuna
ción, en virtud idel resultado’ negati
vo que han producido los remitidos 
oportunamente,con aquel objeto; he 
resuelto de acuerdo con el Excelen^* 
tísimo Ayuntamiento de esta Capital, 
manifestar á:los.iSres. Subdelegados 
y Alcaldes en cuyasdocalidades y dis
tritos sea aquella necesaria, que pué-, 
den comisionar á persona competen
te para qué sé presente en- el Cen
tro de vacunación establecido en esta 
población porta Rxemá. Corporación 
Municipal- mencionada, y recoja la; 
linfa que procedente de ternera ino
culada sea suficiente á llenar las ne
cesidades de cada pueblo en una ope
ración de suyo tan importante como 
altanante beneficiosa para la salud 
pública.

Valladolid -10 de Mayo de 1880.— 
El Gobednadori Joaquin Mi* Ruiz. .

■'/NüM. 4855.

SECCION DE FOMENTO

IMCori-tes.'

Celebrada sin resultado' por falta 
de licitadores la primera subasta de 
1.500 arrobas de carbón del monte 
de Villafuerte, he dispuesto anunciar 
una segunda que tendrá lugar el diá 
18 del actual, j hora de las doce de 
su mañana, ante el Alcalde del ex
presado pueblo, bajo el mismo tipo 
y condiciones que la anterior.

Valladolid 8 de Mayo de 1880;— 
El Gobernador, Joaquin M.“ Ruiz.

NüM. 1842.

Anulada por no haberse çelèbrado 
con las formalidades debidas la su
basta de los pastos de primavera del 
monte común de Tordehumos, Mo
rales y Villaesper, he acordado 
anunciar una nueva subasta que ten
drá lugar ante el Alcalde deEprimero 
de dichos pueblos, el dia 18 del ac
tual y hora de las doce de su ma
ñana, bajo el mismo tipo y condi
ciones que la anterior.

Valladolid 8 de Mayo de 1880,— 
El Gobernador, Joaquin M." Ruiz.

^S pSg- fer* ''"° correspondiente â la última;semana del mes de

POBLACIÓN VÁLLADQLin. . ’ Número de habitantes

CUADROSseMn&saelaíi^^uncioMsy n^imieniosomrrÜlos&sdg,eldía 19 de ÁM alaíd^íy&i miímo.
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Comparación entre nacimientos p defunciones.
Total general de nacimientos. 49 i ,

— de defunciones. 41 j Diterencia en mas 8 ó en menos

Valladolid 10 de Mayo de 1880.—Bl Gobernador, Joaquin M.

, TERGERA SECCION
NúM. 494.

ADMINISTRACION EGONÔMiGA 
de la provincia de iTalladolid. .

Negociado de Estatígadas

VISITA DÉL SELLO DEL ESTADO:

Habiéndose creado por la Direc
ción general do Rentas• Estancadas 
una plaza de Visitador del Sello del 
Estado, y conferida con el carácter de 
interinidad á D. Antonio Atienza, se 
hace saber este nombramiento por 
medio dél presente anuncio á fin de 
que las autoridades de Ias diversas 
jurisd.icciones, corporaciones, ofici
nas, funcionarios públicos y particu
lares, no pongan obstáculo al referido 
Visitador en el desempeño de su co
misión.

Valladolid 8 de Mayo de 1880.— 
El Jefe económico, José de Castro,

Alcaidia constitucional de 
Medina del Campo.

Celebrado en este dia el primer 
remate para el arriendo de los dere
chos de consumos y cereales de esta 
villa, durante el año económico de 
1880 á 1881, terminó en favor de 
D. Norberto Reguero Rodríguez, ve
cino de esta población, en la cantidad 
de 72.005 pesetas, y debiendo cele

Ruiz.

brarse: el segundo y último remate 
en la fornaa que previene el art. 194 
de Ía Instrucción vigente, se ha se
ñalado para que' tenga efecto el dia 

,15 del corriente, de diez á doce de ‘ 
su mañana, en esta casa Consistorial, 
bajó las cóndiciones establecidas qué 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal.

ASIINCIOS PARTICOL ARFS.

Medina del Campo Mayo 7 
^^^^ —Ciriaco Blanco Castro.

dè

Apuntamiento constitucional'de 
Jf/atUla de los Caños.

Acaba de ponerse á la venta el se
gundo volúmen de la

GALERÍA HUMORÍSTICA, 
colección escocida de cuentos, ocur
rencias, disparates, chistes, apude- 
^as, majaderias, salidas de tono, de 
pa'oana p de pie' de laneo,' de todos 
los tiempos p colores, recopidos por 

. , un d)iópenes moderno.

La Junta pericial de esta villa ha 
terminado el apéndice al-amiUara- 
miento y cuaderno de ganadería, : 
base para la derrama de la contri
bución territorial de la misma en el 
año económico de 1880-81, cuyos 
documentos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
contados desde* la inserción de este 
anuncio en el Boletin oncial de la 
provincia para su exámen y recla
mación de agravios; pues pasado 
dicho plazo serán desestima las.

Matilla de los Caños 8 de Mayo de 
1880,—El Alcalde, Florentino 01-
medo.

Con igual objeto y término 
anuncian los Ayun’ami-ntos de 

Aguasal.
Rodilana.

Io

Forma un tomo en 8.” y sü^con
tenido es el estudio del hombre bajo 
el aspecto anecdótico; en él se halla 
recopilado cuanto notable han escri
to en este género los mejores escri
tores nacionales y extranjeros, tanto 
antiguos como modernas, constitu
yendo una obra sumamente agrada
ble y entretenida.

Véndese á 4 reales en la librería 
dé A. de San Martin, Puerta del Sol, 
número 6, 'Madrid, y en Valladolid 
eh lá de Santarén, á donde pueden 
dirigirse los pedidos que serán ser
vidos á correo vuelto, acompañan
do su importe en libranza ó sellos.

En las mismas librerías se halla de 
venta el primer tomo de esta biblio
teca, titulado ELLAS, siendo su pre
cio tambien el de 4 reales.

Valladolid.—Imp. y lit. de F. Santarén.
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